PROGRAMA Y PROFESORADO


(Antes de rellenar la propuesta, se aconseja leer la normativa de la convocatoria) 

TITULO DE LA ACTIVIDAD:



PROGRAMA BÁSICO:
















































ESPACIO Y MATERIALES REQUERIDOS:



















OBSERVACIONES:




































DATOS DEL PROFESORADO

(Repetir la tabla tantas veces como sea necesario)

	Nombre: 
	

	Correo electrónico:
	

	Categoría Profesional:
	

	Lugar de trabajo que debe aparecer en el programa:
	

	Breve currículum (si procede)*
	



	Nombre: 
	

	Correo electrónico:
	

	Categoría Profesional:
	

	Lugar de trabajo que debe aparecer en el programa:
	

	Breve currículum (si procede)*
	



	Nombre: 
	

	Correo electrónico:
	

	Categoría Profesional:
	

	Lugar de trabajo que debe aparecer en el programa:
	

	Breve currículum (si procede)*
	



	Nombre: 
	

	Correo electrónico:
	

	Categoría Profesional:
	

	Lugar de trabajo que debe aparecer en el programa:
	

	Breve currículum (si procede)*
	



	Nombre: 
	

	Correo electrónico:
	

	Categoría Profesional:
	

	Lugar de trabajo que debe aparecer en el programa:
	

	Breve currículum (si procede)*
	



	Nombre: 
	

	Correo electrónico:
	

	Categoría Profesional:
	

	Lugar de trabajo que debe aparecer en el programa:
	

	Breve currículum (si procede)*
	




COORDINADOR/A (si procede)*
	Nombre: 
	

	Breve currículum (si procede)*
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*Solo será necesario completar la información relativa al currículum del profesorado y de la persona coordinadora en caso de desear que la Fundación gestione el reconocimiento de la actividad como formación permanente del profesorado no universitario (Orden 579/2019 del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón).

INFORMACIÓN ADICIONAL
	Si desea que la Fundación gestione la solicitud previa de reconocimiento de actividades de formación permanente del profesorado no universitario (Orden 579/2019 del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón), deberá completar la siguiente información:

	
Línea o líneas del Plan Marco Aragonés de Formación del Profesorado vigente con las que se relaciona la actividad:

	





	
Destinatarios y etapa o nivel educativo al que se dirige:

	





	
Horario concreto de impartición:

	





	
Objetivos de la actividad relacionados con las competencias docentes que se pretende mejorar o potenciar y la metodología de trabajo, así como los trabajos previstos de carácter obligatorio:

	










	
Aplicación de la actividad en el aula o en la organización del centro escolar, indicando la relación explícita de los contenidos con las áreas, materias, módulos o competencias correspondientes:
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